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Seguros claves para evitar los autogoles
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La actual 'guerra' de tasas entre aseguradoras beneficia a los
consumidores, que ahora pueden incluir más amparos
cumpliendo la ley.

Las pólizas de copropiedad son una inversión. No basta
comprarlas para cumplir un requisito de ley, sino ser conscientes
de que a través de ellas se garantiza que en caso de emergencia
cada copropietario recupere sus bienes.

"Es vital entender que cuando hay un desastre capaz de
afectar seriamente una copropiedad no hay organismos de
auxilio suficientes ni a quién acudir económicamente para
rehacer los edificios, pues la mayoría está en bancarrota y
cada familia debe salir a buscar un nuevo hogar”, asegura
Hernán Mejía, ajustador de seguros con 40 años de experiencia
y sobreviviente a tres terremotos en el Eje Cafetero.

"Por eso hay que tener un seguro que proteja verdaderamente
el patrimonio y la comodidad de los hogares afectados”, agrega
este experto que identifica las fallas frecuentes al elegir y
comprar una póliza y que, a la larga, se convierten en ventanas
jurídicas por donde 'escapa' la responsabilidad aseguradora
mientras todos  los vecinos pierden su casa.

“Actualmente hay una guerra de tasas que desconcierta al
consumidor pues pasa del 2 al 0,9 por ciento, es decir, que
puede costar la mitad. Los descuentos son posibles porque
hay pocos siniestros en las copropiedades, oscilan entre 20
y 30 por ciento, mientras el promedio que se considera
aceptable para el negocio asegurador es de 50 por ciento”,
comenta Mejía.

Por eso, la economía de las pólizas es una clara invitación a
incluir la mayor cantidad de amparos para que nada quede
al azar y un llamado a no fiarse únicamente del intermediario
que las vende.

Otro de los problemas detectados por Mejía es la falta de
continuidad en consejos y administraciones. Esto hace que
el poco conocimiento que obtienen en materia de seguros se
pierda al siguiente año, lo que deja en desventaja al conjunto.
Tome nota para evitar los 'autogoles' al elegir mal.

También se recomienda tener planes de contingencia pues,
aunque un terremoto es un caso extremo, no se puede
desconocer que si sucede los conjuntos tendrán que sobrevivir
hasta tres días por sus propios medios, pues los hospitales y
la ayuda humanitaria no dan abasto, y –además– no hay agua
ni luz.

1. Lo barato sale caro. Aunque el precio es importante, lo
fundamental es qué riesgos cubre pues el costo depende de
las bondades de la póliza. Entre más barata menos cubrirá,
pida varias cotizaciones sobre los mismos riesgos básicos para
que la aseguradora libremente ofrezca otros amparos y anexos.

 2. A grandes economías, grandes pérdidas. El deducible es
la cuota que debe aportar la copropiedad –al instante– para
reconstruir o reparar. Para terremoto es 3 por ciento del valor
asegurado o de la pérdida. Si el edificio vale 8.400 millones,
los vecinos tendrían que poner 252 millones.

Si es casi imposible reunir la cuota para la pintura  ¿cuánto
se tardarían en completar ese monto en momentos de crisis?
Además,  cualquier daño por debajo de esta suma no sería
cubierto.

Por eso, la recomendación es tomarla sobre el valor de la
pérdida.

Los riesgos políticos. Para motines, huelgas, asonadas o
terrorismo, el  deducible es 10 por ciento de la pérdida con
un mínimo de tres salarios  (1'384.600 pesos). Esto también
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aplica para otros daños como incendio, explosión, anegación,
granizo o rotura de vidrios. Sin embargo, muchas no cobran
nada lo que es una gran ventaja para los accidentes pequeños
–pero molestos– como la rotura de vidrios o las inundaciones.

3. Todo riesgo no siempre incluye todo. El tipo de cobertura
hay que leerlo  con lupa pues cuando se otorga bajo la
modalidad de riesgos nombrados sólo se incluyen los problemas
generados por lo que está descrito y si sucede en la forma
explicada. El resto queda por fuera. Lo más recomendable es
tomar  el "todo riesgo no excluido". Así, basta leer los eventos
que no se cubren  para saber a qué atenerse.

 4. El fuego sí daña el agua y el terreno sí se pierde. Hay
bienes especiales  que no se perciben a simple vista pero que
son básicos para sostener el edificio.

Los cimientos y los muros de contención son muy costosos
y se dañan frecuentemente cuando hay terremotos o temblores.
Verifique que la póliza no los excluya pues lo primero que se
necesita para reconstruir son los cimientos.

Todo cambia con el tiempo, incluyendo las normas de
sismorresistencia. Cuando se pide la licencia para reconstruir
hay que hacer mejoras para  acogerse a las normas vigentes
y eso cuesta. Los conjuntos construidos después de 1998
tienen la norma NSR 98.

Los terrenos se pierden o dañan si hay deslizamientos o grietas
y son el  principal bien común.

 5. Las deudas nunca paran. Aunque el edificio esté en el
piso, las cuotas de  administración marcan porque hay
obligaciones. Por eso es mejor (no  obligatorio) ampararlas
como evento especial. Hay aseguradoras que las  incluyen en
la pérdida de renta o con los gastos de alojamiento. Si la

copropiedad tiene bienes propios que generan utilidades,
es mejor incluirlos.

6. Todo con pruebas. La aseguradora exige que se
demuestren las pérdidas y su cuantía. ¿Su administrador
podrá hablar de igual a igual con el experto de la compañía
de seguros que protege los intereses de la entidad?  Una
recomendación vital es que el conjunto tenga un ajustador
de seguros propio -que garantice la transparencia de las
negociaciones- y el dinero para pagar los honorarios. Este
amparo es  para lograr que se le pague lo justo a la
copropiedad.

7. Nunca cae mal un anticipo para empezar las obras
cuanto antes, siempre urge reparar el edificio cuando las
familias no tienen dónde vivir.

La aseguradora analiza los daños y su costo y, luego, tiene
un mes para  girar el cheque y ¿quién dijo que un edificio
se repara rápido?

No es obligatorio pero ayuda al bienestar de propietarios
y residentes, al igual que el amparo de gastos de alojamiento
que -normalmente- son por tres meses y los vecinos lo
agradecerán eternamente.

8. Seguro mató a confianza. Aunque proveedores y
contratistas tengan pólizas de responsabilidad, hay que
saber que las usan en varios conjuntos. Por eso, la
administración debe adquirir una póliza de responsabilidad
civil y así, además de evitar pagos, el conjunto tendrán
un abogado que atenderá reclamos y demandas –ciertos
o infundados–, el administrador no se desgastará. Sume
todos los contratos y procure tomar la más alta posible
pues, de cualquier manera, aquí se aplica la tasa más
económica de los amparos.
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